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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

67 ORDEN de 30 de diciembre de 1975 por la que se 
ratifica la delegación de atribuciones contenida en 
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 28 de 
enero de 1974.

Ilustrísimos señores:
En uso de la facultad que me confiere el artículo 22 de la 

Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 
ratifico la delegación de atribuciones en el Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno y en el Director general de la Función 
Pública, contenida en la Orden de este Departamento de 28 de 
enero de 1974.

Lo digo a VV. II. a los procedentes efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 30 de diciembre de 1975.

OSORIO

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Presidencia del Gobierno y Di
rector general de la Función Pública.

68 RESOLUCION de la Subsecretaría de la Presidencia 
del Gobierno por la que se ratifica la delegación de 
atribuciones contenida en la de 29 de enero de 1974.

Ilustrísimo señor:

En uso de la facultad que me confiere el artículo 22 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y 
previa aprobación del excelentísimo señor Ministro, ratifico la 
delegación de atribuciones en el Director general de. la Función 
Pública, contenida en la Resolución de esta Subsecretaría de la 
Presidencia del Gobierno de 29 de enero de 1974.

Lo comunico a V. I. a los procedentes efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de diciembre de 1975.—El Subsecretario, Sabino 

Fernández Campos.

Ilmo. Sr. Director general de la Función Pública.

MINISTERIO DE JUSTICIA

69 ORDEN de 12 de diciembre de 1975 sobre consti
tución de la Junta de Compras en la Obra de 
Protección de Menores.

Ilustrísimo señor:

La disposición final segunda c) de la Ley de Contratos 
del Estado señala que las Juntas de Compras se constituirán 
en los Organismos autónomos para las adquisiciones que les 
competa, con independencia de las de los Departamentos mi
nisteriales a que estén afectos.

La amplitud de objetivos e importancia de las actuaciones 
de la Obra de Protección de Menores, adscrita al Ministerio 
de Justicia por el Reglamento Orgánico de dicho Departamen
to, aprobado por Decreto 1530/1968, de 12 de junio, aconseja 
que la constitución de la Junta de Compras lo sea en atención 
a la estructura propia del Organismo.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta del Presidente 
efectivo, Jefe de los Servicios de la Obra de Protección de 
Menores, y para cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 393 del Reglamento General de Contratación del Estado, 
aprobado por Decreto 2354/1967, de 28 de diciembre, en rela
ción con lo dispuesto en el Decreto 3186/1968, de 26 de diciem
bre, que organizó las Juntas de Compras de los Ministerios 
civiles, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1. ° La Junta de Compras de la Obra de Protección de 
Menores estará constituida del siguiente modo:

Presidente: El Presidente efectivo, Jefe de los Servicios de 
dicha Obra, que será sustituido, en caso de delegación, ausen
cia o enfermedad, por los Vicepresidentes primero o segundo 
de dicho Organismo.

Vocales: El Tesorero del Consejo, el Interventor Delegado 
de Hacienda, el Asesor jurídico Letrado del Ministerio de 
Justicia, un representante de las Secciones a que afecte, de
signado en cada caso según la metería a tratar.

Secretario: El Jefe de la Sección de Obras y Adquisiciones.

2. ° Cuando la Junta actúe como Mesa de Contratación será 
imprescindible la asistencia del Asesor jurídico, Técnico Letra
do del Ministerio de Justicia, y del Interventor Delegado de 
la Intervención General de la Administración del Estado.
 3.° De acuerdo con lo previsto en el Decreto 175/1979, de 

30 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 15 de febrero), 
se otorga el derecho a asistencias a los funcionarios integran
tes de los Organismos anteriormente citados. 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1975.

SANCHEZ-VENTURA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

70 ORDEN de 2 de diciembre de 1975 por la que se 
establece la denominación de las Secciones de la 
Subdirección General de Estudios Sectoriales de 
la Secretaría General Técnica del Ministerio de 
Hacienda.

Ilustrísimos señores:

Habida cuenta de que por Decreto 1764/1975, de 19 de junio, 
cambiaron de dependencia determinados Centros de este Mi
nisterio, pasando a depender de la Secretaría General Técnica,
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con la denominación de Subdirección General de Estudios 
Sectoriales, el anterior Gabinete Económico de la Subsecretaría 
de Economía Financiera,

Este Ministerio, previa la autorización de la Presidencia 
del Gobierno a que se refiere el número 2 del artículo 130 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, se ha servido dis
poner:

Las cuatro Secciones actualmente existentes en la Subdi
rección General de Estudios Sectoriales pasarán a denominarse 
Sección de Sectores Productivos Primarios, Sección de Finan
zas e Inversiones, Sección de Servicios Públicos e Infraestruc
tura y Sección de Estadística y Métodos Econométricos.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1975.—P. D„ el Subsecretario 

de Hacienda, Femando Benzo Mestre.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera y Secretario general Técnico del Ministerio de Ha
cienda.

MINISTERIO DE TRABAJO

71 RESOLUCION de la Dirección General de Empleo 
y Promoción Social por la que se aclaran determi
nados conceptos de las indemnizaciones que ha de 
percibir el personal afectado por el Plan de Rees
tructuración y Ordenación de la Industria Textil 
Lanera.

Ilustrisimos señores:

El articulo noveno, número 3, de la Orden de 19 de mayo 
de 1975, por la que se dictan normas para la aplicación 
de las medidas de carácter laboral del Plan de Reestruc
turación y Ordenación de la Industria Textil Lanera, aprobado 
por Decreto 694/1975, de 3 de abril, dispone que para la deter
minación concreta de los complementos salariales se tendrán 
en cuenta aquellas cantidades que por tales conceptos aparez
can debidamente reflejadas en la documentación de la empresa 
o puedan acreditarse por cualquier medio de prueba.

Habiendo surgido dudas en cuanto a la justificación y 
cómputo de tales percepciones, esta Dirección General de Em
pleo y Promoción Social, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 35 de ¡a referida Orden de 19 de mayo de 1975 y en 
uso de la autorización concedida en el mismo para resolver 
las cuestiones que puedan plantearse en aplicación de la citada 
disposición, y previo informe de la Comisión Directora del 
Plan de Reestructuración y Ordenación, conforme al artículo 26 
del Decreto 694/1975, de 3 de abril, acuerda lo siguiente:

Uno.—Para realizar el cálculo de las prestaciones a que 
tiene derecho el personal afectado por el Plan de Reestructu
ración y Ordenación de la Industria Textil Lanera, determi
nadas en los artículos séptimo, octavo y noveno de la Orden 
de 19 de mayo de 1975, por la que se dictan normas para la 
aplicación del Decreto 694/1975, de 3 de abril, y concretamente 
de los complementos salariales y pluses voluntarios determi
nados en los apartados c) y e) del artículo noveno, en relación 
con el número 3, se tendrán en cuenta aquellas cantidades 
que en concepto de pluses y retribuciones voluntarias apa
rezcan debidamente reflejadas en la documentación laboral 
oficial de la empresa y en las declaraciones de accidentes de 
trabajo y sobre las que se haya tributado en su día por 
rendimiento de trabajo personal durante los dos últimos años.

Si no se pudiera acreditar este último extremo o la tribu
tación se hubiera producido fuera de los plazos ordinarios, 
sólo se computarán los pluses y retribuciones voluntarios 
hasta el limite del 50 por 100 del salario, del Convenio, co
rriendo a cargo de la empresa infractora el otro 50 por 100.

Dos.—En cuanto al personal de las empresas comprendido 
entre los que se refiere el artículo séptimo de la Ley de Con
trato de Trabajo, la Comisión Directora, respetando los dere
chos que puedan corresponderles por el Régimen General de

la Seguridad Social, determinará en cada caso lo que pro
ceda en relación a la cuantía de las indemnizaciones y com
plemento o prórroga de las prestaciones por desempleo.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 22 de diciembre de 1975.—El Director general, Ma

nuel Galea García.

Ilmos. Sres. Delegados provinciales de Trabajo, Gerente del 
Plan de Reestructuración y Ordenación de la Industria Tex
til Lanera y Secretario del Consejo Asesor de la Industria 
Textil.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

72 ORDEN de 23 de diciembre de 1975 por la que se 
aprueba la Norma Tecnológica NTE-IFA/1975, 
«Instalaciones de fontanería: Abastecimiento».

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero de 1973), a pro
puesta de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología 
de la Edificación y previo informe del Ministerio de Industria 
y del Consejo Superior de la Vivienda,

     Este Ministerio ha resuelto:

Artículo l.° Se aprueba provisionalmente la Norma Tecno
lógica de la edificación que figura como anexo de la presente 
Orden, NTE-IFA/1975, «Instalaciones de fontanería: Abasteci
miento».

Art. 2.° Esta Norma desarrolla a nivel operativo la Norma 
básica «Pliego de prescripciones técnicas generales para tube
rías de abastecimiento de agua», aprobada por Orden del Mi
nisterio de Obras Públicas de 28 de julio de 1974 («Boletín Ofi
cial del Estado» del día 2 de octubre), y regula las actuaciones 
de Diseño, Cálculo, Construcción, Control, Valoración y Man
tenimiento.

Art. 3.° La presente Norma entrará en vigor a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y podrá ser uti
lizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, con 
excepción de lo establecido en sus artículos 8.° y 10.

Art. 4.° En el plazo de seis meses naturales, contados a 
partir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada en vigor que 
en el artículo anterior se señala, y al objeto de dar cumpli
miento a lo establecido en el artículo 5.° del Decreto 3565/1972, 
las personas que lo crean conveniente, y especialmente aque
llas que tengan debidamente asignada la responsabilidad de 
la planificación o de las diversas actuaciones tecnológicas re
lacionadas con la Norma que por esta Orden se aprueba, po
drán dirigirse a la Dirección General de Arquitectura y Tecno
logía de la Edificación (Subdirección General de Tecnología 
de la Edificación-Sección de Normalización), señalando las su
gerencias u observaciones que, a su juicio, puedan mejorar el 
contenido o aplicación de la Norma.

Art. 5.° 1. Consideradas, en su caso, las sugerencias remi
tidas, y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación, 
la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edi
ficación propondrá a este Ministerio las modificaciones perti
nentes a la Norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, sin que hubiera sido modi
ficada la Norma en la forma establecida en el párrafo anterior, 
se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, a todos los 
efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos los de los 
artículos 8.° y 10.

Art. 6.° Quedan derogadas las disposiciones vigentes que 
se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de diciembre de 1975.

LOZANO VICENTE

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.


